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Número uTZMG-uC-LOCALSC-OO7-2A/2O22
Fecha: 29 de septiembre de 2022

importe: $41 ,790.16

CONTRATO DE COIVIPRAVENTA

EN TLAJOMuLCO  DE ZÚÑlGA,  JALISCO, A LOS 29 DIAS  DEL MES  DE SEPTIEMB[iE  DEL AÑO
2022  DOS  MIL VEINTIDOS,  ANTE  LOS TESTIGOS  QUE AL  CALCE  FIRMAN,  SE  CELEBRA  UN
CONT[¡ATO   DE   COMP[tA-VENTA  DE   MATERIAL  E   INDUSMOS   SANTIRIOS,   POR   LO  QUE
COMPAf¡ECEN     POR     UNA     PARTE     LA     UMVERSIDAD    TECNOLOGICA     DE     LA    ZONA
METROPOLITANA  DE  GUADALAJA[u",  REP[tESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  DOCTOR
EFRÉN  MARTiNEZ  BEAS  ,  EN  Su  CALIDAD  DE  RECTOR  SUSTITUTO  DE  ESTE  ORGANISMO
PÚBuCO  DESCENTRALIZADO,  A  QulEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINA[tÁ COMO..EL
COMPRADOR",  POF¡  OTRA  PARTE  COMPARECE  LA  SOCIEDAD  LIMPIEZA  CA["EN  SA  DE
CV  fiEPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  PO[¡  EL  C.  JOSÉ  MANUEL  MORALES  RODRiGUEZ,  A
QUIENES  EN  LO  SuCESIVO  SE  LE  DENOMNARÁ  COMO  "EL  VENDEDOR",   LOS  CIJALES
MANIFIESTAN  SU  VOLUNTAD  DE  CELEBRAR  UN  CONTRATO  DE  COMPRAVENTA,  MISMO
QUE SuJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES  DECLA[tACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES..

l) DECLAftA "EL COMPRADOR".

l.1.         Por Decreto  NO.  20404  del  H.  Congreso del  Estado,  en  el  Periódico  Of¡c¡al
"E/ Esíado de Ja//'sco"con fecha 30 de Diciembre de 2003,   se publicó la Ley Orgánica de

la  Universidad Tecnológica de  la Zona  Metropolitana de  Guadalajara  la cual  prevé en  su
ariiculo   lO   la   creación   de   la   Universidad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolitana   cle
Guadalajara   como   un   organismo   público   descentralizado   del   Poder   Ejecut¡vo,   con
personalidad  jurídica  y  pammonio   propios,   ten¡endo  como  objet¡vo   prmordial   ¡mpariir
educación  de  nivel  superior  de  tipo  tecnológico,   para  la  fomación  de  profesionistas,
denominados técnico superior universitario.

l.2.        Quien  comparece  a  la  celebración  de  este  instrumento  legal,  gozan  de
plenas  facultades,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículc)  15  fracciones  Vlll  y  lX  del
ordenamiento legal ya referldo.

l.3.        La  Dirección  de Administración  y  Finanzas  de  la  Universidad,  a  efecto de
cumplir  con  el  abastecimiento  de  Material  Higiénico  y  de  Limpieza,  celebró  la  licitación
UTZMG-LIC-LOCAL-SC.OO7-2A/2022  '"ATERIAL  E  INSuMOS  SANITARIOS",  en  el
cual resultó adjudicado el proveedor Limpieza Carmen SA de CV.

l.4.        Señala como su domicilio  legal en  [os téminos de los artículos 72 y 76 del
Código Civil del  Estado de Jalisco,  el  ubicado en  Carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro  Km.
4.5  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,  CP  45640,  en  el  Municipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,
JaI¡sco.

Caíretera Sor\to CÍuz s Sar\  bidío km   4 S. Col   Sta_ Cítíz  de la-. F!ort.s, TlaJcmijlco de ZÚñiga, Jalisco.  Móxico,
C_P. 45ódO.Telóforíos: (33) 3770_1650,  1 598.8000    w\w utzm9_odu_rrix
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ll) DECLARA EL ÁÉVENDEDOR".

ll.1.       Que es una Sociedad cle Anón¡ma de Capítal Variable, constftuida mecliante
escritura púbI¡ca No,  12,775, doce míl setecientos setenta y cinco, de fecha 7 s¡ete de ju[¡o
de 2015, dos mil quince, ante la fe del L¡c.   José Martín  Hernández Nuño,  notario púbI¡co
No.   131   c¡ento  tre¡nta  y  uno,   de  la  municipalidad  de  Guadalajara,   Jal¡sco;  la  cual  se
encuentra inscrita bajo documento número 92176'1 , del Registro Públ¡co de la Prc)p¡edad
de  Guadalajara,  confome  a  las  nomas  contenidas  en  el  Código  Civ¡l  deI  Estado  de
Jalisco,  ten¡endo  su  domicilio  ubicado  en   la  Calle  Jardin  de  los  Claveles   15,  colonia
Alamedas de Tesistan, Zapopan, Jal.   R.F.C. LCA-150709QQ5.

ll.2.       Que es una Sociedad de Anónima de Cap¡tal Variable, constituida med¡ante
escritura pública No.  12,775, doce mil setecientos setenta y c¡nco, de fecha 7 siete de jul¡o
de 2015, dos m¡l quince, ante la fe del  Lic,   José Martín  Hernández Nuño,  notario público
No.  131  ciento tre¡nta y uno, de [a municipaI¡dad de Guadalajara, Jalisco; Ia cual menciona
como  apoderado  legal  al  C.  José  Manuel  Morales  Rodríguez  y que  a  la fecha  no  le  ha
s¡do revocado, quien se identif¡ca con su respectíva credencial para votar expedidas por el
lnstjtuto NacionaI Electoral lDMEX 2304391 280,

ll.3.       Que dentro de su objeto social se encuentra:  La ActMdad Económica es el
Comercio al por menor de artículos para la limpieza,  Comercio al por mayor de abarrotes,
etc.

ll.4.  Que  cuenta  con  el  registro  único  de  proveedores  y  contratistas,  siguiente:
P288O3.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.   -   DEL   OBJETO.   -   EL   Objeto   del   presente   contrato   es   el   deber   del
'VENDEDOR" de entregar en el domicilio de "EL COMPRADOR" lo siguiente:

Partida 3. 2 Despachadores para jabón líquido con capacidad de  l  lts,  por un monto de
$350.OO  (Trescientos   cincuenta   pesos  OO/100   m.n.)  y  un   gran  total   lVA  incluido   por
$406.OO (Cuatrocientos seis pesos OO/1 00 m.n.).

Partida 5,  120 Cajas de toalla en  Rollo en  color blanco,  presentación  de 6  rollos de  180
mts cada uno,  por un  monto $33,000.OO (Trescientos  Mil  Pesos OO/100 m.n.)   y un  gran
total  lVA  incluido  por $38,280.00 fl-reinta  y  Ocho  Mil  Doscientos  Ochenta  Pesos OO/100
m.n.).

Partida  6.  12  Bidones  de  Shampoo  para  manos  bíodegradable  y  con  antibacterial  en
presentación de 20 lts por bidón, por un monto de $2,676.00 (Dos Mil Seiscientos  Setenta
y  Seis  Pesos  OO/100  m.n.)  y  un  gran  total  lVA  incluido  por  $3,104.16  (Tres  Mil  Ciento
Cuatro Pesos  16/1oo m.n.).

Ce"ctora Santg C"z a San lsídrc km  4 S. Col_ Sia  Cruz cle las F!o-es, TlcJornu!co  c!e Zúñiga. Jallsco. Móx:co.
C_P  45640_Teléfonos: (33) 3770.1Ó50,  1 598_800O    w`w_u\zmg.oduJnx
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El  valor  total  de  las  part¡das  con  iva  mclumo  es  de  ql,790.16  (Cuanenta  y  Un  "
Setecientos Noventa Pesos 16/100 M.N.)

La  entrega se realizará  en  el  domíc"io  de  tL  COMPRADOR"  una  soka  exhib¡ción antes
del día 15 de octubne del 2022.

SEGUNDA.  DEL  PAGO  DE  LOS  PRODUCTOS.     El  vak"  del  gran  total  del  producto
descrito  en  ka  CLAÚSuLA  PRIMERA,   se  realizaná  en  una  so[a  exhibición  prevb  a  la
elaboración de la factura para su pago.

TERCERA.-  Para  el  tná"e  de  pago  "EL  VENDEDOR"  entregará  a  [L  CLIENTF,  el
comprobante   fiscal    comespondiente,    JPG    y   XML,    eiiv¡ándolo    a   factumcion@"EL
COMPRADOR"edumx con notificación a abamon®"EL COMPRADOR".edu.n" así oomo
sus datos bancarios (clabe, c"enta y banco) pana el pago electrón¡co.

Los datos que deben figurar en la factura son:

Universídad Tecnológica de la Zona Metnopolitana de Guaclalajara
Carretera Santa C"z a San lsidro Km. 4.5 CP 45640
Col.  Santa Cruz de las Flones,  Tlqjomulco de Zúñiga,  Jal.
RFC UTZ O30120l+PS
Método de Pago: 03 Transfenencia
Cuenta de Pago: 9802 Banorte
Uso de CFDl:  GO3 Gastos en General

CuARTA.   -  DEL  LuGAR,  TiEMpo  y  Fo[tr\M  DE  ENTREGA.-  "EL  \/ENDEDoR"  st
compromete   a   entregar   la   mercancía   que   se   ref¡eren   las   cláusulas   Pft[MERA   y
TERCERA, en el dom¡ci¡¡o donde se encuema físicamente a "EL COMPRADOR", ub¡cado
en  la  Cametera  Santa  Cruz  a  San  lsídr()  Km.  4.5,  CP.  45640,  Col.  Santa  Cruz  de  bs
Flores en Tlajomulco de Zúñüa, Jalisco,

QulNTA.  -  DE  LAS  GARANTÍASDE ANTICIPO  Y  CUMPLIMIENTO.  Se  dispensa
ki presentación de garantías en apego a los establecido en el anícub  1 10 firacción
lll del Acuerdo del ciudadano Gobemar deI  Estado que emfte el Reglamento  de  b
Ley de Compras,  Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municip¡os,  para el poder ejecutivc) del Estado de Jalisco.

Lo anterior por no existir anticipos y considerándose que en kas tres entregas rigen
bajo la modalídad que primero se entrega y después se paga,  no es necesaria ra
garantía  de  cumplimiento  hacia  el  futuro_   Para  ello  se  transcribe  el  anjculo  y
ftaccm citadas:

«Artículo  110. Para garantizar los compromisos contractuales comraídos por los proveedores,  o la

seriedad  de  las  ofiertas  propuestas  I)or  los  interesados,  los  Entes  Púl,lico.s  deberán  ol,servar  lo
siguiente:

J...

JJ...

Ca"atc,ra Santa CÍuz a San  )s:dro km 4 5, Col   Ste_ Cruz  do la3 F!oícs, Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco.  MÓx,co.
C_P, 4564O  Teléfor'os: (33) 377OJóSO.  1 598,8000    w\".u(zmg.riu_mx
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III.. E!  tipl?r de  la Unid?d Centralizada de  Compras,  bajo  su más estricta  responsabilidad podrá
eximir  de  la  presentación  de  gc[rcm:Íía  a  cualquier  proveedor  con  quien  hqja  de  celebra_rse  un
COTtiralo"_

SEXTA.  -  DE  LAS  SANCIONES  POR  RETRASO.  -  Se  sancionará  a  ''EL  VENDEDOR''
con un 3% por cada día de retraso y hasta con un máximo del  10% del monto total de los
honorarios   en   caso  de   incumplimiento   en   la  fecha  est¡pulada.   Por  ningún   motivo   la
entrega se hará después de las fechas señaladas en la CLAUSuLA PRIMERA.

l  -
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DE OI   HASTAO5                                           3%
•_-'.,-  DE  O6;__HASTA,10  l.\ S%

DE 11  HASTA 15                                            10%

DE, 16.EN ADELA NTE SE PODf
CONTF\ATO A lT:ERIO t}E' LA

ROPOLI TANA lETECÑOLÓé¡cAbE[A ZÓNA M,
GuADALAJARA"

SÉPTIMA.   -   OBLIGACIONES   DE   "EL   COMPRADOR',   se   obliga,   respecto   de   ''EL
VENDEDOR", a:

a)       Hacer  el  pago  electrónicx)  correspond¡ente  al  comprobante  fiscal  em¡do  por  la
entrega   a   más  tardar,   al   próximo   día   háb¡l   después   de   haberla   rec¡bido   la
mercancía a entera satisfacción Junto con el comprobante f¡scal, deberá env¡ar la
validación de cada factura emitida a "EL COMPFtADOR" materia de este contrato.

b)       Enviar  por correo  electrónico  que  le  indiqué  'EL  COMPRADOR"  el comprobante
correspond¡ente del pago por la mercancía entregada sat¡sfactoriamente.

OCTAVA. - OBLIGACIONES DEL "VENDEDOR ".- se obliga a:

Entregar  la  mercancía  en  un  liorario  de   10:00  a   14:00  horas  en  el  domic¡lio  de  "EL
COMP[2ADOR" materia del presente contrato.

NOVENA. - DE LA RESCISlÓN DEL CONTRATO. - Cualquier incumplimiento a:

a)  Que  "EL  VENDEDOR"  no  entregue  oporiunamente  la  mercancía  de  acuerdo  a  las
cantidades  descritas  y  de  acuerdo  a  las  características  mencionadas  en  su  propuesta
técnica-económica,   en   cuyo   caso,   "EL   COMPRADO[`",   de   considerar   que   se   está
lesionando  sus  intereses,  podrá  ser  rescindido  el  presente  contrato  sin  responsabilidad
alguna   para   éste   ni   trámite  judicial,   bastando   solamente   para   que   éste   opere   la

Caííe..era So,ita Cruz a SaJ.  ls:dío km  4 5. Col   S,.e  Cíuz  de las F!o-t.s, T)aJomulcc)  de Zúñiga, Jahsco,  Méxíco.
C_P  45ódO,TeléíoÍ`os: (33) 377OJó5O,  1 598.8OOO    v^" utzmg_edu_"
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notificación por escrito a "EL VENDEDOR" haciéndole saber las causas en las que ocurrió
para rescindirle el contrato.

b)  El  incumpljmiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  impuestas  a  las  partes,  en  los
términos que se desprenden en cada una de las cláusulas del presente contrato, así como
las impuestas en los artículos 1871  y 1883 del Código C¡v¡l del Estado,

c) Las que se establezcan en las respectivas bases de la lic¡tación

d) El mutuo consentimiento de las partes contratantes.

DECIMA.  -   CESION  DE  DERECHOS  Y OBLIGACIONES.  Los  derechos  y  obligaciones  que
se  deriven  del  contrato,  no  podrán  cederse  en  forma  parc¡al  o  total  a  favor  de  otra
Persona FÍsica o Jurídica.

DECIMA PRIMERA.  - "EL VENDEDOR" asumirá la responsabilidad total,  en caso de que
al   sum¡nistrar  los   bienes  y  servicíos   que  cuenten   con   reg¡stro  ante   las  autoridades
competentes,   si   el   sumin¡stro   ¡nfringe   los   derechos   de   terceros   sobre   prop¡edad
intelectual.

DÉCIMA SEGuNDA.  - ''EL VENDEDOR" se oblíga ante ,.EL COMP[tADOR" a no d¡vulgar
a  personas  d¡st¡ntas  a  estos  últ¡mas,  la  infomación  que  reciba.  D¡cha  ¡nformac¡ón  será
estrictamente confidencial.

DECIMA  TERCERA_-   RELAClONES   LABORALES.   El   "VENDEDOR"   en   su   carácter
lntrínseco  de  patrón  del  personal  que  emplee  para  sumnistrar  los  bienes  y  servicios
contratados, será el único responsable de las obl¡gac¡ones derivaclas de las disposíciones
legales y demás ordenamientos en mater¡a de seguridad soc¡al, sin que por ningún motivo
se considere patrón al "COMPRADOR".

DÉClmA  CuARTA.   -  DE  LAS  MODIFICACIONES  DEL  CONTRATO.  -  El  contrato  de
compra venta solo podrá ser modificado ante la instancia que autorizó el contrato, sl'empre
y cuando sea por causas necesariamente justificadas, motivadas y fundamentadas.

DÉCIMA QUINTA.  - CONCILIACIÓN Y COMPETENCIA.  Ambas partes mamiestan  que,
para  la  interpretación,  cumpl¡miento  del  presente  contrato  y  en  caso  de  controversia,
acudirán  en  recurso  de  cc)ncil¡ación  prev¡sto  en  los  art¡culos  110  al  112  de  la  Ley  de
Compras  Gubemamentales,  Enajenaciones  y  Contratación  de  Servicios  del  Estado  de
Jalisco y sus Munlcipios.

En  el supuesto de no lograr la conciliación  las partes se sujetan a  la competenc¡a de  los
jueces y tribunales del  primer partido judicjal del Estado de Jalisco,  renunciando al fuero
qLie les  pudiera corresponder por razón de su domicilio presente o futuro o
circu nstan cia.

Ca"etera Sarita Cluz a San  lsidro tm_ 4 5, Col   Sta_ Cruz de  l@s Flores,Tla)omulco cle ZÚñiga, Jaltsco, Méx,co.
C_P  45640_ T,o!Ófonoí.: (33) 3770.16SO,  159B 8000    wu" ut2mg_odu mx

¥£f=  ©        gffF:Ef=
JA+_I_S_C.O

.:::.
CLri3® 1\-

PáSna 5 de 6

• \ ;:l:..':



_I±...`:l.:im
DECIMA SEXTA.  -  Para lo no  previsto en  el  presente  contrato,  se atenderá  lo dispuesto
en  las bases de la presente l¡citación,  sus anexos,  así como el conteniclo de los art¡culos
1850 al 1908 del Código Civil del Estado de Jalisco.

Leído el presente contrato por ambas partes y enterados de su contenido y alcance legal,
manif¡estan que en el mismo no ex¡ste error, dolo, mala fe o enriquecimiento ilegítimo, por
lo cual lo fiman de común acuerdo por duplicado el día 17 de sept¡embre clel 2021.

•ÉEL comp[tADo[t"

Ceíretera Soíita C,.Jr a San  ls!drc km  4 5. Col   Sie   Cruz de l3s  F!o-e5, Tl...jc>rn(Jlco  de Zúñiga, Jaliscc, Méx.cc.
C P.  456óO  Telófonos: (33) 3770JÓ50,  1 598  8000    www_utzm9.edu_mx
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